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CONTESTACION DEMANDA REFERENCIA No 540014003002-20220017800

contacto@avalconstrucciones.com <contacto@avalconstrucciones.com>
Mié 1/06/2022 1:33 PM

Para: Juzgado 02 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Cecilia Zambrano <begcyzambrano@gmail.com>
Cordial saludo
 
De manera respetuosa me permito yo, KAREN TORO, identificada con cédula de ciudadanía No 1.018.471.482, dar
alcance al artículo 96 del Código General del Proceso dentro del proceso reivindicatorio de la Referencia No
540014003002-20220017800.
DEMANDANTE: ARROCERA AGUA CLARA SAS
DEMANDADOS: WILSON RAFAEL MESINO JIMÉNEZ
                            MARCELA LOZANO MORALES.
 
Quedo atenta ante cualquier inquietud o requerimiento. Muchas gracias por su atención. Feliz tarde.
 
Atentamente
 
Karen Toro
C.C. 1.018.471.482
Abogada de Aval & Construcciones S.A.S
 



 

San José de Cúcuta, 01 junio de 2022 

 

Señor(a): 

Juez(a) Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Ciudad 

 

REFERENCIA: CONTESTACIÓN DEMANDA Y EXCEPCIONES PREVIAS (ART 100 Y 

101) 

 

RADICADO: 540014003002-20220017800 

DEMANDANTE: ARROCERA AGUA CLARA SAS 

DEMANDADO: WILSON RAFAEL MESINO JIMENEZ 

    MARCELA LOZANO MORALEZ 

 

 

La EMPRESA AVAL&CONSTRUCCIONES S.A.S CON NIT 901302425-1, representada 

legalmente por el señor DARIUSZ ELIAS LÓPEZ ZULBARAN identificado con cédula de 

ciudadanía 1.090.382.265 de Cúcuta, faculta a KAREN ANDREA TORO BARBOSA, 

mayor de edad identificada con cédula de ciudadanía 1.018.471.482, portadora de la tarjeta 

profesional número 346.956 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para que 

dentro del presente proceso asuma la representación del señor WILSON RAFAEL MESINO 

JIMÉNEZ, también mayor, identificado con cédula de ciudadanía 18.930.824 y la señora 

MARCELA LOZANO MORALES identificada con cédula de ciudadanía 1.093.765.095, 

domiciliados y residentes en la vereda Bellavista, Centro Poblado Buena Esperanza 

corregimiento Buena Esperanza, Municipio de Cúcuta, por medio del presente escrito 

procedo a contestar la demanda formulada ante usted por ARROCERA AGUA CLARA 

SAS, vecino de esta ciudad, de la siguiente manera. 

 

A LOS HECHOS:  

1. Es parcialmente cierto conforme a lo estipulado en la escritura pública en mención. 

La cual se da con ocasión a un contrato inexistente. 

2. Es cierto.  

3. No es posible constatar lo relativo a los negocios que haya celebrado o tenga en 

curso la parte demandante, aunado que el hecho resulta irrelevantes al proceso. 



4. No es cierto. Desde momento anterior a que el señor Wilson Mesino adquiera la 

propiedad del bien como consta en la anotación número 008 del certificado de 

tradición allegado, ha venido ejerciendo posesión pacífica y de buena fe, mediante 

la explotación del bien en cuestión y con el reconocimiento de los vecinos del sector. 

Adicionalmente se desconoce la relación del señor ANGEL MIRO BAUTISTA con la 

sociedad demandante y su supuesto de vínculo de trabajo sobre el predio 

mencionado del que no obra prueba alguna en la demanda careciendo de sustento. 

5. No es cierto. Se reitera que se desconoce la relación que exista entre el mencionado 

señor ANGEL MIRO BAUTISTA con la sociedad y se recalca la posesión pacífica e 

ininterrumpida que ha venido ejerciendo el señor WILSON MESINO sobre el 

inmueble la cual no ha sido controvertida. El hecho es improcedente. 

6. No es cierto. Hecho repetitivo e irrelevante. El demandado hace nuevamente 

mención sobre afirmaciones relativas a supuestas coacciones que carecen de 

sustento y acervo probatorio. 

7. No es cierto. Hecho repetitivo e irrelevante. De la querella policiva no hubo decisión 

de fondo por desistimiento tácito. 

8. No es cierto. Se reitera que el señor Wilson ha venido ejerciendo posesión pacífica 

e ininterrumpida incluso desde fecha anterior a la que adquirió el predio. Hecho 

comprobable mediante los comprobantes de egreso aportados a la presente 

contestación que dan fe de los negocios realizados con la parte demandante desde 

el mes de abril del año 2012.  

9. No es cierto. Hecho que carece de fundamento y soporte. Se enfatiza que la fecha 

desde la cual el señor WILSON ha venido ejerciendo posesión data del año 2012. 

10. No es cierto. En la querella operó el fenómeno del desistimiento tácito a falta de 

interés en las actuaciones a cargo por el demandante. 

 

A LAS PRETENSIONES: 

Me opongo de todas y cada una de las pretensiones contenidas en el petitorio, por carecer 

las mismas, de Fundamentos Jurídicos y fácticos. Puesto que la parte actora, busca por 

medio de esta vía, el reconocimiento de un derecho que no le asiste y por lo tanto me 

permito formular las siguientes. 

 

EXCEPCIONES DE MERITO 

Concomitantemente y de acuerdo con el debate probatorio, desarrollado en el curso del 

proceso y sin que implique un reconocimiento tácito o expreso de la demanda y en 

consonancia con lo preceptuado en artículo 370 del C.G.P. con todo el mayor respeto, me 

permito proponer las siguientes excepciones.  

 

1. NULIDAD DEL CONTRATO: 

La génesis del presente caso se da con ocasión a obligaciones dinerarias contraídas por el 

demandado para con la parte demandante, las que motivaron la celebración de la dación 



de pago mencionada, la cual contiene de vicios del consentimiento que lo llevan a la 

ineficacia de dicho contrato y consecuente nulidad conforme expondré. 

Según lo expresa la escritura pública, el demandado tendría adeudada a la fecha de la 

suscripción de esta la suma de Cien Millones de pesos m/cte ($100’000.000) como 

evidencia el gravamen de hipoteca el cual fue cancelado el mismo día en que se transfiere 

la propiedad del bien inmueble (anotación 010 y 011 del certificado de tradición aportado). 

Sin embargo, dicho dinero nunca fue cancelado del pasivo del demandado. Tampoco se 

evidencia soporte de paz y salvo de la deuda. Contrariamente se evidencia, la deuda se ha 

ascendido a la suma de ciento veinticinco millones de pesos (125,000.000.00) sin liquidar 

intereses. Que según la parte demandante se deben aún.  

La norma expresa que el contrato o “convención es un acto por el cual una parte se obliga 

para con otra a dar, hacer o no hacer alguna cosa. Cada parte puede ser de una o muchas 

personas” Art. 1495 Código Civil. Es decir, las partes deben cumplir las obligaciones a las 

que se comprometen. A renglón seguido el código en su artículo 898 de prevé que “La 

ratificación expresa de las partes dando cumplimiento a las solemnidades pertinentes 

perfeccionará el acto inexistente en la fecha de tal ratificación, sin perjuicio de terceros de 

buena fe exenta de culpa...Será inexistente el negocio jurídico cuando se haya celebrado 

sin las solemnidades sustanciales que la ley exija para su formación, en razón del acto o 

contrato y cuando falte alguno de sus elementos esenciales”  

Sobre la dación en pago la jurisprudencia de la corte suprema ha sido clara en describirla 

como una forma de extinguir obligaciones. “Luce más acorde con el cometido que le asiste 

al deudor para efectuar una dación y al acreedor a aceptarla, estimar que se trata de un 

modo o mecanismo autónomo y, de suyo, independiente de extinguir las obligaciones 

(negocio solutorio), en virtud del cual el solvens, previo acuerdo con el accipiens, le entrega 

a éste un bien diferente para solucionar la obligación, sin que, para los efectos extintivos 

aludidos, interese si dicha cosa es de igual o mayor valor de la debida, pues una y otra se 

deben mirar como equivalentes”.  (CSJ, S C del 2 de febrero de 1001, Rad.n°. 5670). 

Quedando en claro que mediante la dación en pago se pueden extinguir obligaciones, que 

en este caso fueron incumplidas por el demandante. 

La consecuencia directa de la falta de requisitos se expresa así “Se distinguen en cada 

contrato las cosas que son de su esencia, las que son de su naturaleza, y las puramente 

accidentales. Son de la esencia de un contrato aquellas cosas sin las cuales, o no produce 

efecto alguno, o degeneran en otro contrato diferente” Art. 1501 Código Civil”. Resultando 

en que los efectos de los contratos celebrados sin el lleno de los requisitos sea la nulidad 

“La nulidad producida por un objeto o causa ilícita, y la nulidad producida por la omisión de 

algún requisito o formalidad que las leyes prescriben para el valor de ciertos actos o 

contratos en consideración a la naturaleza de ellos, y no a la calidad o estado de las 

personas que los ejecutan o acuerdan, son nulidades absolutas” Art. 1741 Código Civil.  

Relatado lo anterior solicito de forma respetuosa se declare la nulidad del contrato de 

Dación en Pago y del proceso, y que se tomen como pruebas los certificados de egreso y 

demás anexos aportados en el respectivo acápite. 

 

 



2. DESISTIMIENTO TÁCITO: 

Se hace mención de una querella policiva incoada por el demandante contra mi prohijado 

de fecha 13 de agosto de 2018, afirma que dicho proceso no se pudo dar debido a la 

inasistencia del querellado en inspección ocular de fecha 14 de diciembre de 2018 y otras 

circunstancias que denomina notorias y de orden público. Este hecho es incompleto y falso 

toda vez que mi apoderado concurre mediante poder conferido al abogado HERNANDO 

GUARÍN BECERRA, ante el corregidor del corregimiento del Banco de Arena, como consta 

en poder, escrito de solicitud de aplazamiento de esta y citación a audiencia por la cual se 

solicita aplazamiento, anexados a la presente contestación. 

Hasta la fecha han transcurrido más de 3 años en los que no se promovió actuación alguna 

por la parte demandante y al respecto el Código General del Proceso señala la 

consecuencia de esta inactividad en el Art 317.  El desistimiento tácito se aplicará en los 

siguientes eventos... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 

o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas 

"o perjuicios" a cargo de las partes.  

Adicionalmente con la expedición del Decreto 806 de 2020 se habilitan los medios 

electrónicos como canales de comunicación directa con las entidades estatales, por lo cual 

el demandante no puede alegar imposibilidad de realizar actuaciones ya que hay medios 

tecnológicos disponibles que facilitan la realización de diversos trámites. Así que no debe 

tener este hecho por procedente ya que obedece a la falta de interés del demandante por 

seguir con aquella causa. 

De acuerdo con la norma anterior y teniendo que en cuenta el tiempo transcurrido sin que 

la parte actora realizara las diligencias correspondientes. Solicito respetuosamente se tenga 

por desistida la querella aludida. 

 

3. IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN:  

La parte actora, la cual no es ni ha sido poseedora se aprovecha de la presenta acción, 

pretendiendo la declaración de un derecho que no le corresponde.  

El señor Wilson conforme al certificado de Tradición del bien inmueble denominado 

PARCELA NÚMERO CINCO (5) LA CUAL FORMA PARTE   Y   SE   DESMEMBRA   DEL   

INMUEBLE   DE   MAYOR   EXTENSIÓN DENOMINADO COMO “NUEVO SOL” DE LA 

CIUDAD DE CÚCUTA, DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER, constatado en la 

anotación 008 de fecha 19 de noviembre de 2016.  Hasta la fecha ha venido ocupando y 

explotando dicho predio con ánimo de señor y dueño, tiempo en el cual ha celebrado 

contratos con la parte demandante de explotación de la tierra, probado en el contrato de 

prenda sin tenencia celebrado el 10 noviembre 2016 aportado en esta contestación. 

La ley y la jurisprudencia han establecido las reglas de procedencia para este tipo de 

procesos. 



La naturaleza de la acción reivindicatoria exige además de los requisitos 

establecidos En el artículo 82 – 83 y 84 del CGP, los establecidos por la 

jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia quien ha indicado que:  

Desde 1943 la Corte ha venido sosteniendo que en este tipo de procesos de lo que 

se trata es ‘de enfrentar el título de dominio del actor con los del demandado o 

con la posesión que éste pretende, para decidir en cada caso y sólo entre las 

partes cuál de esas situaciones debe ser preferida y respetada en el orden 

prevalente de antigüedad. Si el título del actor reivindicante es anterior al título del 

opositor o a la posesión que alega, debe prosperar la acción y ordenarse la 

restitución del bien al que aparece con mejor derecho entre las dos para conservar 

su dominio y goce, en orden a la mayor antigüedad’. (Sent. del 24 de marzo de 1943, 

G.J. LV., pág. 247, el destacado no es original). 

En 1970 sobre el mismo tema se dijo: ‘En el juicio reivindicatorio seguido entre 

particulares, el derecho de dominio sobre bienes raíces se demuestra, en principio, 

con la sola copia, debidamente registrada, de la correspondiente escritura pública 

en que conste la respectiva adquisición. Como en esas controversias es relativa 

siempre la prueba del dominio, aquel mero título le basta al reivindicante para 

triunfar, si es anterior a la posesión del demandado y ésta no es bastante para 

consumar la usucapión que pueda invocar como poseedor... (Sentencia del 2 

de diciembre de 1970. G.J. CXXXVI, pág. 119). Por último, en época más reciente, 

concretamente en la sentencia número 051 del 21 de febrero de 1991, la Corte 

reafirmó su constante y reiterada doctrina de que en el proceso reivindicatorio el 

derecho de dominio sobre bienes raíces se demuestra en principio con la sola copia, 

debidamente registrada, de la correspondiente escritura pública, ya que en esa clase 

de litigio la prueba del dominio es relativa, pues la pretensión no tiene como objeto 

declaraciones de la existencia de tal derecho con efectos erga omnes, sino apenas 

desvirtuar la presunción de dominio que ampara al poseedor demandado, para 

lo cual le basta, frente a un poseedor sin títulos, aducir unos que superen el 

tiempo de la situación de facto que ostenta el demandado (CSJ, SC del 19 de 

septiembre de 2000, Rad. n.° 5405). 

La explotación del bien inmueble por parte del señor Wilson se ha venido realizando de 

manera pacífica e ininterrumpida demostrable por el contrato de prenda abierta sin tenencia 

con la demandante de fecha 10 de noviembre de 2016 y declaraciones de vecinos del sector 

que desvirtúan la supuesta coacción ejercida.  Y por lo tanto el demandado no desvirtúa tal 

carga que le asiste para demostrar que la posesión ha sido posterior a la suscripción de la 

escritura. 

Solicito se dé por terminado el presente proceso teniendo en cuenta que el demandado no 

ha cumplido con el lleno de los requisitos exigidos por la jurisprudencia, toda vez que la 

posesión antecede la celebración de la escritura No 0546 de 9 de febrero de 2017. Tampoco 

logra desvirtuar la presunción de buena fe que le corresponde demostrar conforme al 

Artículo 769 del Código Civil.  

 



4. VICIO DEL CONSENTIMIENTO: 

Como se mencionó anteriormente las deudas contraídas por el señor Wilson con la parte 

actora dieron origen al negocio jurídico por medio del cual se pretendía solventar la deuda, 

pero dicho negocio fue inducido de mala fe al error por el demandante. Prueba de ello se 

tiene que la denuncia radicada el día 16 de noviembre de 2017, donde mi apoderado se 

dirige a la Unidad Local de Patrimonio Económico de la Fiscalía de Cúcuta en compañía de 

apoderado para instaurar denuncia penal en contra de José Luis Santos Luna por el delito 

de Estafa.  

En este trámite al que no se presentó el indiciado, mi apoderado declara que realizaba 

negocios en sociedad con la Arrocera para la explotación del predio; y adicionalmente 

declara que se llega a un acuerdo para transferir la propiedad del bien, ante inminente 

amenaza de embargo de este, con el compromiso de devolución de la propiedad una vez 

se estuviera al día con las deudas. Este temor infundado por el demandante llevó a mi 

representado a la aceptación de la propuesta y posterior a la celebración de la escritura 

pública de buena fe.   

A pesar de este acuerdo verbal, al momento de la suscripción de la escritura pública se dio 

un contenido diferente al deseado por mi apoderado, debido a que realizó una Dación de 

Pago, que, de buena fe, el señor Wilson firma sin precaver ni consentir su contenido. 

Es comprobable mediante los soportes aportados a esta contestación que la voluntad del 

señor Wilson en ese contrato era otra ya que él es una persona de tercera edad, con un 

bajo nivel de escolaridad, que forma parte del grupo de personas que gozan de especial 

protección constitucional “Los adultos mayores son un grupo vulnerable, por ello han sido 

catalogados como sujetos de especial protección constitucional en múltiples sentencias de 

esta Corporación. Desde el punto de vista teórico, esto puede obedecer a los tipos de 

opresión, maltrato o abandono a los que puede llegar a estar sometida la población mayor, 

dadas las condiciones, físicas, económicas o sociológicas, que la diferencian de los otros 

tipos de colectivos o sujetos”. Sen C-T-252/17. 

Hecha la aclaración conviene examinar el incumplimiento del elemento volitivo de los 

requisitos para la perfección del contrato:  

2o.) que consienta en dicho acto o declaración y su consentimiento no adolezca de vicio. 

Art. 1502 Código Civil. 

Es decir que cuando se presenta un contrato en el que acaece error sobre lo que se estipula, 

se entiende que dicho contrato está viciado de error “El error de hecho vicia el 

consentimiento cuando recae sobre la especie de acto o contrato que se ejecuta o celebra, 

como si una de las partes entendiese empréstito y la otra donación; o sobre la identidad de 

la cosa específica de que se trata, como si en el contrato de venta el vendedor entendiese 

vender cierta cosa determinada, y el comprador entendiese comprar otra” Art. 1510 Código 

Civil. 

La voluntad del señor Wilson de mantenerse como propietario del bien inmueble en cuestión 

es clara en la celebración del contrato de prenda sin tenencia realizado entre las partes con 



fecha 10 de noviembre de 2016, que en cláusula 1 expresa que a favor del acreedor se 

reserva la “tenencia sobre la producción de arroz en tres (3) hectáreas sembradas en 1 lote 

propio”. Y en clausula 6 se pacta que la vigencia de dicho contrato será por el término de 

“5 años”. Este hecho resulta indicativo sin lugar a duda de la verdadera voluntad del 

demandado por conservar la propiedad del bien. 

Por otra parte, encontramos los certificados allegados en la respuesta al derecho de 

petición y que según el libro auxiliar anexado, evidencia pagos al señor Wilson por concepto 

de insumos y anticipos obtenidos de la producción de arroz, sin comprobante de pago. De 

los cuales mi poderdante no ha recibido de manera completa y que presentan discordancias 

que la parte demandante no explica. Dichos pagos certifican la relación contractual que las 

partes mantuvieron desde el año 2012, hasta el año 2018, y desvirtúan el supuesto desalojo 

alegado ya que desde un principio el señor Wilson ha venido vendiendo la cosecha fruto de 

la explotación del predio a la arrocera y ejerciendo posesión pacífica.  

Nuevamente se enfatiza que la consecuencia directa de la falta de los requisitos exigidos 

por la norma para la perfección de los contratos es la nulidad. Es nulo todo acto o contrato 

a que falta alguno de los requisitos que la ley prescribe para el valor del mismo acto o 

contrato según su especie y la calidad o estado de las partes Art 1740 Código Civil.  

Razón por la cual me permito solicitar se declare la Nulidad sobre la Dación en pago al 

encontrarse viciada en su consentimiento por las razones expresadas anteriormente.   

5. AVALÚO:  

La parte actora, adjunta a la demanda un dictamen pericial; una vez revisado el informe de 

avalúo presentado por el ingeniero y perito Avaluador Milton Alberto Porras Arias, según lo 

indicado el Art. 228 del Código General del proceso, se le presenta un concepto de 

aclaración y complementación, realizado por el profesional idóneo, el cual hace parte de los 

anexos de la presente contestación.  

Del concepto de aclaración y complementación se concluye que el avalúo no cumple con 

los requisitos mínimos para que pueda ser tenido en cuenta. En primera medida el avalúo 

aportado no cuenta con fecha de su elaboración, la cual es requisito indispensable 

estipulado en el artículo 19 de la Ley 1420 de 1998 “Los avalúos tendrán una vigencia de 

un (1) año, contados desde la fecha de su expedición o desde aquella en que se decidió la 

revisión o impugnación.” Al no poderse constatar la fecha de su realización no es posible la 

determinación del tiempo de su validez. Por otro lado, en el avalúo no se identifica la 

normade uso del suelo; de acuerdo con la Resolución 620 de 2008. Factor fundamental 

para poder determinar el valor de los prejuicios. 

Otros defectos que llevan a desestimar el avalúo se relacionan de la siguiente manera:  

• El certificado de tradición y libertad tiene una vigencia mayor a los 30 días, lo cual 

va en contra de lo señalado en el artículo 72 de la Ley 1579 de 2012. 

• La falta de anexos indicados en el capítulo 9 sobre el levantamiento del plano 

topográfico que es necesario en la determinación de perjuicios. e señalan linderos 

en el capitulo 7 sin mencionar de donde se suministra tal información. 



• No adjunta los documentos que fueron suministrados por el solicitante para la 

valoración de los perjuicios causados. Y en este punto no aporta pruebas relativas 

a la presencia de cultivo en el predio. 

• No aclara la forma en que se tasa el daño emergente y lucro cesante. 

• No reúne los requisitos para el contenido mínimo establecido en el artículo 2 del 

Decreto 422 de 2000. 

Al incumplir con los requisitos y aplicación de las normas especiales referidas para la 

realización de los avalúos solicito se desestime la prueba pericial aportada por el 

demandante al no ajustarse a las normas. 

6. ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA:  

La parte actora, viene ocultando los pagos realizados por el señor WILSON MESINO, como 

consta en denuncia por ESTAFA ante la FISCALIA con código Único de Investigación 

540016001131201607245, en donde mi poderdante realizo trasferencias bancarias a los 

demandantes, pero estos nunca fueron abonados en la cuenta del señor WILSON, y 

contrariamente argumentan que adeuda la suma de ($125.206.359) según respuesta a 

derecho de petición con fecha de 18 de febrero de 2022, adicionalmente en dicho Derecho 

de petición anexan un libro auxiliar el cual indica que le cancelaron a mi mandante, pero a 

la fecha él no ha recibido y no hay un soporte en donde se valide dicha entrega de dinero. 

7. BUENA FE DEL DEMANDADO: 

No hay discusión que entre mi prohijado y la parte actora hubo un contrato de bien inmueble, 

sin embargo dicho contrato se encuentra viciado y se indujo al error por parte de la parte 

demandante toda vez que de manera verbal y previo a la dación en pago el acuerdo 

consistía en que el Señor Wilson accedía a dicho trato únicamente mientras lograba pagar 

las deudas anteriores que contenía con otros acreedores con un posible embargo, embargo 

que nunca se dio, y mediante presión accedió a firmar la escritura con el compromiso de 

que estas serias devueltas al finiquitar las mencionadas acreencias que tenían, lo anterior 

se puede comprobar mediante declaración dada a la fiscalía en la denuncia por Estafa 

anteriormente mencionada. 

8. LA GENÉRICA:  

Igualmente, formulo cualquier otra excepción que favorezca a mi poderdante y que se 

encuentre demostrada en el trámite de instancia 

  

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundo lo anteriores expuesto junto con las excepciones y el ejercicio de defensa de mí 

prohijado en las siguientes normas: Artículos 96 y 368, al 390 y ss. Del C. G. P. 

 

 

 

 



 

 

V. MEDIOS DE PRUEBAS 

Solicito señor juez, se decreten, practiquen y tengan como pruebas las siguientes: 

1. LAS QUE SE APORTAN EN EL PRESENTE ESCRITO 

DOCUMENTALES 

A. Acta de conciliación fracasada ante la Fiscalía por el delito de Estafa 

B. Declaración personal adjuntada a la Fiscalía, con la narración de los hechos. 

C. Declaración de posesión firmada por el presidente de la junta de acción comunal de la 

Vereda 

D. Memorial de solicitud de aplazamiento de audiencia para la querella policiva junto con 

su respectivo poder. 

E. Respuesta a Derecho de Petición contestado por la parte Demandante de este proceso 

donde afirman la deuda a la fecha que tiene mi prohijado junto con sus anexos. 

F. Contrato de prenda sin tenencia de fecha 10 de noviembre de 2016 

G. Concepto de aclaración y complementación  

H. Facturas del año 2012 al 2017. 

2. LAS QUE REPOSAN EN EL EXPEDIENTE 

3. LAS QUE SE SOLICITAN 

1. Certificado de paz y salvo que soporte la cancelación de la deuda. 

2. Comprobantes de todos los pagos efectuados al señor WILSON MESINO por las 

cosechas de arroz. 

3. Interrogatorio de parte al Señor WILSON MESINO 

4. Interrogatorio de parte del señor CARLOS TAIZON CAICEDO identificado con cedula de 

ciudadanía No 1007340621 

5. Interrogatorio de parte del señor GREGORIO APARICIO identificado con cedula de 

ciudadanía No 8815633 

6. Interrogatorio de parte del señor NILSON NIEVES identificado con cedula de ciudadanía 

No 88237975. 

ANEXOS 

1. Poderes para actuar. 

2. Pruebas documentales relacionadas en el acápite de pruebas. 

 



 

 

VI. NOTIFICACIONES 

La suscrita AVAL&CONSTRUCCIONES S.A.S CON NIT 901302425-1, podrá ser 

notificada a la dirección Calle 94#16-09, oficina 204, barrio Chicó Norte, Bogotá Colombia. 

A la dirección de correo electrónico: contacto@avalconstrucciones.com,  al número 

telefónico Fijo: 6015302738 y celular 3115992119. 

 

Cordialmente  

 

_______________________________________ 

DARIUSZ ELIAS LOPEZ ZULBARAN  

GERENTE GENERAL AVAL & CONSTRUCCIONES S.A.S  

INGENIERO CIVIL-ESPECIALISTA EN AVALÚOS  

CAND. MGET. GESTIÓN Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN  

U. EXTERNADO DE COLOMBIA  

RAA N°. AVAL 1.090.382.265  

Tel: 3125451758 

 

_______________________________________ 

KAREN ANDREA TORO BARBOSA 

ABOGADA AVAL & CONSTRUCCIONES S.A.S  

UNIVERSIDAD LA GRAN COLOMBIA 

TARJETA PROFESIONAL N°. 346956 

Tel: 311 583 6405 
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San José de Cúcuta, 01 junio de 2022 

Señor(a): 

Juez(a) Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Ciudad 

REFERENCIA: EXCEPCIÓN PREVIA NÚMERO 11 DEL ARTÍCULO 100 DE LA LEY 1564 DE 

2012. 

RADICADO: 540014003002-20220017800 

DEMANDANTE: ARROCERA AGUA CLARA SAS 

DEMANDADO: WILSON RAFAEL MESINO JIMENEZ 

  MARCELA LOZANO MORALEZ 

La EMPRESA AVAL&CONSTRUCCIONES S.A.S CON NIT 901302425-1, representada 

legalmente por el señor DARIUSZ ELIAS LOPEZ ZULBARAN identificado con cédula de 

ciudadanía 1.090.382.265 de Cúcuta, faculta a KAREN ANDREA TORO BARBOSA, mayor 

de edad identificada con cédula de ciudadanía 1.018.471.482, portadora de la tarjeta 

profesional número 346.956 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para 

que dentro del presente proceso asuma la representación del señor WILSON RAFAEL 

MESINO JIMÉNEZ, también mayor, identificado con cédula de ciudadanía 18.930.824 y 

la señora MARCELA LOZANO MORALES identificada con cédula de ciudadanía 

1.093.765.095, domiciliados y residentes en la vereda Bellavista, Centro Poblado Buena 

Esperanza corregimiento Buena Esperanza, Municipio de Cúcuta, por medio del 

presente escrito procedo a contestar la demanda formulada ante usted por ARROCERA 

AGUA CLARA SAS, vecino de esta ciudad, de la siguiente manera. 

Conforme al poder otorgado, presento Excepción previa #11 del Código General del 

proceso artículo 100 Excepciones previas. Considero que la demanda planteada por 

el señor demandante y posterior auto admisorio han sido notificados sin observancia 

del debido proceso exigido en la notificación personal. Como apoderado judicial de la 

parte demandada me manifestaré de la siguiente manera. 

 

 

 

 

 



DECLARACIONES 

Sírvase señora jueza a declarar la Excepción previa #5 del Código General del proceso 

artículo 100 Excepciones previas. La cual citare textualmente:  

 “CAPÍTULO III Excepciones Previas Artículo 1100. Excepciones previas. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la 

que fue demandada.” 

HECHOS 

En el presente proceso, la notificación se surtió al correo electrónico 

contacto@avalconstrucciones.com según la constancia de recepción electrónica 

No.1070031651815 de la empresa Enviamos Mensajería aportada por el demandante. 

Dicha se realizó sin verificar la dirección del demandado o de sus apoderados en el caso 

que los tuviese. A saber, la demanda indica: 

NOTIFICACIONES  

A LOS DEMANDADOS: WILSON RAFAEL MESINO JIMÉNEZ y MARCELA LOZANO en la Vereda Bellavista, 

Centro Poblado Buena Esperanza corregimiento Buena Esperanza, Municipio de Cúcuta, N. de S. y/o en la 

dirección del inmueble objeto de la presente querella, Parcela # 5 la cual hace parte del predio Nuevo Sol 

de la ciudad de Cúcuta o en la siguiente dirección: Manzana F-1 Lote 37 La Concordia –Cúcuta, donde ha 

dirigido Derechos de Petición a la entidad demandante. Correo electrónico aval_dariusz@hotmail.com 

El demandante arbitrariamente decide notificar al correo electrónico anterior 

basándose en un Derecho de Petición que la empresa radicó a nombre del señor 

Wilson.  Y si bien, la empresa AVAL&CONSTRUCCIONES S.A.S CON NIT 901302425-1, 

contaba con el consentimiento y aprobación del señor WILSON RAFAEL MESINO 

JIMENEZ, nunca se adjuntó a dicha petición poder de alguno que le otorgara facultades 

para representarlo en todo tipo de actuaciones. El hecho comporta una actitud 

negligente y deliberada por el demandante de no realizar las pesquisas necesarias para 

notificar en debida forma al señor Wilson 

Al respecto el artículo 91 del Código General del Proceso ordena que “En el auto 

admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo se ordenará su traslado al 

demandado, salvo disposición en contrario. 

El traslado se surtirá mediante la entrega, en medio físico o como mensaje de 

datos, de copia de la demanda y sus anexos al demandado, a su representante o 

apoderado, o al curador ad litem”.  

Al tenor de lo preceptuado en el artículo anterior, el traslado del auto admisorio en el 

presente proceso desatiende lo ordenado ya que se le notifica a persona diferente del 

demandado o su representante. 

mailto:contacto@avalconstrucciones.com


El artículo 74 de la Ley 1564 de 2012 señala que “Los poderes generales para toda 

clase de procesos solo podrán conferirse por escritura pública. El poder especial para 

uno o varios procesos podrá conferirse por documento privado. En los poderes 

especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados”. Es 

decir, para que la empresa AVAL&CONSTRUCCIONES S.A.S CON NIT 901302425-1 

pueda representar al señor Wilson en todas sus actuaciones requiere de un poder 

general por escritura pública el cual en ningún momento ha sido conferido en ningún 

momento. 

Por su parte la ley también contempla la consecuencia jurídica de no practicar una 

debida notificación. Artículo 133  “El proceso es nulo, en todo o en parte, 

solamente en los siguientes casos …. 8. Cuando no se practica en legal forma la 

notificación del auto admisorio de la demanda a personas determinadas, o el 

emplazamiento de las demás personas, aunque sean indeterminadas, que deban 

ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a 

cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma 

al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la 

ley debió ser citado.” Por lo cual me permito imprecar de manera atenta la siguiente. 

 

SOLICITUD  

Aplicación inmediata Excepción previa número 11 del Código General del Proceso 

artículo 100 Excepciones previas. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO  

Artículo 74, 91, numeral 8 artículo 133 y numeral 11 del artículo 100 Código General 

del Proceso 

PRUEBAS 

1. Archivo PDF de la demanda RAD. 5400140030 02-2022-0 0178-00. Todas las 

pruebas ya se encuentran incorporadas dentro del proceso. 

 

 

 

 

 

 



VI. NOTIFICACIONES 

La suscrita AVAL&CONSTRUCCIONES S.A.S CON NIT 901302425-1, podrá ser 

notificada a la dirección Calle 94#16-09, piso 204, barrio Chicó Norte, Bogotá Colombia. 

A la dirección de correo electrónico: contacto@avalconstrucciones.com,  al número 

telefónico Fijo: 6015302738 y celular 3115992119. 

 

Muchas gracias por su atención. 

 

Se despide  

 

Cordialmente  

 

_______________________________________ 

DARIUSZ ELIAS LOPEZ ZULBARAN  

GERENTE GENERAL AVAL & CONSTRUCCIONES S.A.S  

INGENIERO CIVIL-ESPECIALISTA EN AVALÚOS  

CAND. MGET. GESTIÓN Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN  

U. EXTERNADO DE COLOMBIA  

RAA N°. AVAL 1.090.382.265  

Tel: 3125451758 

 

_______________________________________ 

KAREN ANDREA TORO BARBOSA 

ABOGADA AVAL & CONSTRUCCIONES S.A.S  

UNIVERSIDAD LA GRAN COLOMBIA 

TARJETA PROFESIONAL N°. 346956 

Tel: 311 583 6405 
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CÁMARA DE COMERCIO DE CUCUTA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 25/05/2022 - 10:47:14
Recibo No. S001249573, Valor 6500

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN qzn5txPyKh

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://siicucuta.confecamaras.co/cv.php y digite el respectivo código, para
que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días calendario

contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : AVAL & CONSTRUCCIONES S.A.S.

Nit : 901302425-1

Domicilio: Cúcuta

MATRÍCULA

Matrícula No: 353719

Fecha de matrícula: 12 de julio de 2019

Ultimo año renovado: 2022

Fecha de renovación: 30 de marzo de 2022

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : Av 1 no 12-56 - San luis

Municipio : Cúcuta

Correo electrónico : avalconstrucciones2019@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 3125451758

Teléfono comercial 2 : 3175037822

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : Av 1 no 12-56 - San luis

Municipio : Cúcuta

Correo electrónico de notificación : avalconstrucciones2019@gmail.com

Teléfono para notificación 1 : 3125451758

Teléfono notificación 2 : 3175037822

Teléfono notificación 3 : No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del
correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código

General del Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Acta del 03 de julio de 2019 de la Constitucion de Cucuta, inscrito en esta Cámara

de Comercio el 12 de julio de 2019, con el No. 9367104 del Libro IX, se constituyó la

persona jurídica de naturaleza comercial denominada AVAL & CONSTRUCCIONES S.A.S.
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TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

La sociedad tendrá por objeto, el desarrollo de las siguientes actividades: A)

consultoría, asesoría, diseños, gestión predial, aval en todas sus categorías,

construcciones de obras civiles. B) cualquier otra actividad comercial o civil de

forma lícita y todas las demás inherentes al desarrollo del objeto de la empresa.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 50.000.000,00

No. Acciones 5.000,00

Valor Nominal Acciones $ 10.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 50.000.000,00

No. Acciones 5.000,00

Valor Nominal Acciones $ 10.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 50.000.000,00

No. Acciones 5.000,00

Valor Nominal Acciones $ 10.000,00

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Gerencia la representación legal de la sociedad y la gestión de los negocios sociales

estarán a cargo de un gerente, a su vez la sociedad podrá nombrar un subgerente, quien

reemplazará al gerente en sus ausencias temporales y absolutas contando con las mismas

atribuciones que el gerente cuando éste entre a reemplazarlo. Facultades del gerente

el gerente está facultado para ejecutar, a nombre de la sociedad, todos los actos y

contratos relacionados directamente con el objeto de la sociedad, sin límite de

cuantía. Serán funciones específicas del cargo, las siguientes: A) constituir, para

propósitos concretos, los apoderados especiales que considere necesarios para

representar judicial o extrajudicialmente a la sociedad. B) cuidar de la recaudación e

inversión de los fondos sociales. C) organizar adecuadamente los sistemas requeridos

para la contabilización, pagos y demás operaciones de la sociedad. D) velar por el

cumplimiento oportuno de todas las obligaciones de la sociedad en materia impositiva.

E) certificar conjuntamente con el contador de la compañía los estados financieros en

el caso de ser dicha certificación exigida por las normas legales. F) designar las
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personas que van a prestar servicios a la sociedad y para el efecto celebrar los

contratos que de acuerdo a las circunstancias sean convenientes; además, fijará las

remuneraciones correspondientes, dentro de los límites establecidos en el presupuesto

anual de ingresos y egresos. G) celebrar los actos y contratos comprendidos en el

objeto social de la compañía y necesarios para que esta desarrolle plenamente los

fines para los cuales ha sido constituida. H) cumplir las demás funciones que le

correspondan según lo previsto en las normas legales y en estos estatutos. Parágrafo.

- El gerente queda facultado para celebrar actos y contratos, en desarrollo del objeto

de la sociedad, con entidades públicas, privadas y mixtas.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta del 03 de julio de 2019 de la Constitucion, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 12 de julio de 2019 con el No. 9367104 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE DARIUSZ ELIAS LOPEZ ZULBARAN C.C. No. 1.090.382.265

Por Acta No. 002 del 04 de noviembre de 2021 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o

en esta Cámara de Comercio el 09 de noviembre de 2021 con el No. 9379595 del libro IX,

se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

SUBGERENTE SIN DESIGNACION C.C. No. *****

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que

para la CÁMARA DE COMERCIO DE CUCUTA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún

recurso.
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CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: M7020

Actividad secundaria Código CIIU: L6820

Otras actividades Código CIIU: F4290

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DE

CUCUTA el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: AVAL & CONSTRUCCIONES

Matrícula No.: 353720

Fecha de Matrícula: 12 de julio de 2019

Último año renovado: 2022

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : Av 1 no 12-56 - San Luis

Municipio: Cúcuta

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O

DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ

SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE

COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y

SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL

PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $255,193,796

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : M7020.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA - REPORTE A ENTIDADES
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A. Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han sido puestos a

disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base de datos del RUES.

b. Se realizó la inscripción de la empresa y/o establecimiento en el Registro de

Identificación Tributaria (RIT) c. Como consecuencia del reporte realizado por la

Cámara de Comercio de Cúcuta, la Alcaldía asignó Placa de Industria y Comercio No. , el

.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y

hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE CUCUTA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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Calle 94 #16-09 oficina 204 Barrio Chico Cel: 3111 5992119-6015302738                                     

   Correo: contratacion@avalconstrucciones.com Bogotá D.C. 
 

 
 
 
 
Bogotá D.C., 26 de mayo del 2.022 
 
 
 
 
Asunto: Respuesta al informe de Avalúo DICTAMEN PERICIAL A BIEN INMUEBLE RURAL 
presentado por el ingeniero MILTON ALBERTO PORRAS ARIAS 
 
 
Predio: PARCELA # 5 HACE PARTE DEL PREDIO NUEVO SOL”. Vereda el suspiro, municipio 
de Cúcuta, Norte de Santander 
 
 
 
FMI: 260-236963 
 
 
 
Cédula catastral: 00-03-0003-0184-000 
 
 
 
Solicitante: EDGAR ALEXANDER GUZMAN CARRILLO, REPRESENTANTE LEGAL DE 
ARROCERA AGUA CLARA S.A.S. 
 
 
 
Una vez revisado el informe de avalúo presentado por el ingeniero y perito Avalúador Milton 
Alberto Porras Arias; nos permitimos indicar las siguientes aclaraciones y complementaciones 
como lo estipula el Art. 228 del Código General del proceso:  
 
 
 
1. FUENTE DE LA INFORMACIÓN. 

 
El dictamen pericial, no evidencia una fecha de elaboración y teniendo en cuenta lo señalado 
en el Decreto 1420 de 1998 “Artículo 19º.- Los avalúos tendrán una vigencia de un (1) año, 
contados desde la fecha de su expedición o desde aquella en que se decidió la revisión o 
impugnación.”, se solicita se aclare la fecha de la elaboración del avalúo. 

 
Por otra parte, en la sección 6. Documentos, numeral 6.1. títulos observados, se evidencia que 
el Certificado de Tradición y Libertad de Matrícula 260-236963, se expidió el día 13 de julio de 
2018; pese a que el informe del avalúo no tiene fecha de realización, teniendo en cuenta la 
última fecha de la visita 21 de enero de 2019, se estima que la fecha de elaboración del 
dictamen pericial es en la fecha señalada. De acuerdo con lo señalado en la Ley 1579 de 2012 
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“Articulo 72. Vigencia del certificado. En virtud de que los certificados de tradición y libertad 
sobre la situación jurídica de los inmuebles se expiden en tiempo real respecto de la fecha y 
hora de su solicitud, su vigencia se limita a una y otra.”,1 se solicita se actualice el certificado 
de tradición y libertad del predio objeto de avalúo; se recomienda que el certificado empleado 
en el avalúo no tenga una vigencia mayor a 30 días. 

 

 
 
 

En el capítulo 9. CALCULO DEL VALOR DE LOS PERJUICIOS CAUSADOS DESDE EL DIA 
14 DE JULIO DE 2018 A LA FECHA, SEGÚN OBJETIVO DEL PERITAJE, se establece la 
existencia de un levantamiento topográfico y bajo este se determina el valor de los perjuicios, 
no obstante, no se anexa dicho levantamiento; por lo anterior se solicita se suministre y/o 
anexe el levantamiento topográfico, para su verificación. 
 
En el capítulo 7. DETERMINACION FISICA DEL INMUEBLE en el apartado 7.1 linderos, se 
señalan los linderos del predio, no obstante, no se establece la fuente de dicha información; 
se solicita se aclare la fuente de dicha información. 
 
En el capítulo 2. GENERALIDADES se define Semestre A y B, donde se señala que “En 
Colombia se realizan dos siembras en el año. El primer semestre (A), hace referencia a las 
siembras comprendidas entre el primero (01) de enero y el treinta (30) de junio. El segundo 
semestre (B), hace referencia a las siembras comprendidas entre el primero (01) de julio y el 
treinta y uno (31) de diciembre”. Se solicita se aclare la fuente de dicha información, ya que 
según lo indicado en el capítulo 9. CALCULO DEL VALOR DE LOS PERJUICIOS CAUSADOS 
DESDE EL DIA 14 DE JULIO DE 2018 A LA FECHA, SEGÚN OBJETIVO DEL PERITAJE, 
esta información es usada para determinar el valor de los perjuicios. 
 

 
En el capítulo 9. CALCULO DEL VALOR DE LOS PERJUICIOS CAUSADOS DESDE EL DIA 
14 DE JULIO DE 2018 A LA FECHA, SEGÚN OBJETIVO DEL PERITAJE, se señala que 
“Adicionalmente como Perito Avaluador, manifiesto a su Señoría que además de recorrer las 
quince (15) hectáreas del predio utilizado para el cultivo de arroz, nos fueron permitidos por el 
Solicitante documentos que prueban que el cultivo desarrollado continuamente en el predio 
desde el momento de la compra del mismo hasta la fecha catorce (14) de julio de 2018 es el 

 
1http://wsp.presidencia.gov.co/Normativa/Leyes/Documents/LEY%201579%20DEL%20%2001%20DE%20OCTUB

RE%20DE%202012.pdf  

http://wsp.presidencia.gov.co/Normativa/Leyes/Documents/LEY%201579%20DEL%20%2001%20DE%20OCTUBRE%20DE%202012.pdf
http://wsp.presidencia.gov.co/Normativa/Leyes/Documents/LEY%201579%20DEL%20%2001%20DE%20OCTUBRE%20DE%202012.pdf
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arroz y posteriormente a ésta fecha, la parcela ha sido utilizada para el mismo cultivo, toda vez 
que la zona está definida como arrocera Personalmente estuve a mediados del segundo 
semestre del año pasado, realizando un avalúo para un Reivindicatorio cerca a dicha zona y 
tuve oportunidad de observar los cultivos de arroz e igualmente el solicitante a principios de 
este año por cuestiones de su trabajo relacionado con los cultivos de arroz, me comento que 
estuvo en los predios cercanos al predio objeto del peritaje y pudo conocer el predio y observar 
su preparación para siembra de arroz.”, de lo anterior, se solicita se aclare y se allegue las 
pruebas suministradas por el solicitante en relación al desarrollo continuo del tipo de cultivo en 
el predio; de igual modo suministrar las pruebas, en cuanto a la presencia de cultivo en el 
predio según evidenciado por el perito en el periodo indicado, del mismo modo lo evidenciado 
por el solicitante. 

 
2. Cálculo del daño emergente y lucro cesante.  
 

Se solicita a la avalúador que aclare y complemente el calculo del daño emergente y lucro 
cesante del cultivo de arroz y generar el flujo de caja en concordancia con artículo 29 de la 
resolución 620 del 2008 y articulo 17 El método de capitalización de ingresos para aplicarlo a 
cultivos deberá referirse a ingresos netos del cálculo de flujo de caja, traídos a valor presente. 
Debe mejorarse, haciendo claridad respecto a la inversión o costo de instalación y los costos 
de mantenimiento del cultivo de su etapa improductiva, lo mismo que al arrendamiento.2; de 
igual forma se solicita allegar las fuentes, cotizaciones y demas información necesaria, para 
llegar a esos cálculos.  
 

3. Norma de uso del suelo 
 

Se solicita se complemente el avaluo, ya que no se identifica la norma de uso del suelo; de 
acuerdo con la Resolución 620 de 2008. Factor fundamental para poder determinar el valor de 
los prejuciios, a Identificar la norma de uso del suelo. 
 

4. CONTENIDO MÍNIMO 
 
De acuerdo con lo indicado por el Avalúador MILTON ALBERTO PORRAS ARIAS se solicita 
que complemente su informe de avalúo; de acuerdo con el Decreto 422 del 2000 “Contenido 
mínimo del avalúo en su Artículo 2°. Contenido mínimo del informe de avalúo. En desarrollo 
de los criterios consagrados en el artículo 1° del presente decreto, los avalúos deberán incluir 
al menos los siguientes elementos.  
 
1. Indicación de la clase de avalúo que se realiza y la justificación de por qué es el apropiado 
para el propósito pretendido.  
 
2. Explicación de la metodología utilizada.  
 
3. Identificación y descripción de los bienes o derechos avaluados, precisando la cantidad y 
estado o calidad de sus componentes.  
 
4. Los valores de referencia o unitarios que se utilicen y sus fuentes.  
 

 
2 http://www.autovia.com.co/resources/lawdocs_21.pdf  

http://www.autovia.com.co/resources/lawdocs_21.pdf
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5. Las cantidades de que se compone el bien o derecho valorado, que se utilizaron para 
realizar los cálculos.  
 
6. El valor resultante del avalúo.  
 
7. La vigencia del avalúo, que no podrá ser inferior a un año.  
 
8. La identificación de la persona que realiza el avalúo y la constancia de su inclusión en las 
listas que componen el Registro Nacional de Avaluadores o en las que lleve la 
Superintendencia de Industria y Comercio, según lo previsto en el artículo 50 de la Ley 546 de 
1999 y en el artículo 61 de la Ley 550 de 1999.  
 
9. Cuando la metodología del avalúo utilice un sistema de depreciación, se debe indicar el 
método de depreciación utilizado y la razón por la cual se considera que resulta más apropiado 
que los métodos alternativos.  
 
10. Cuando la metodología utilice proyecciones, se deben señalar todos y cada uno de los 
supuestos y el procedimiento usado para proyectar. En el caso de variables proyectadas se 
deben incluir las fuentes de donde fueron tomadas y/o los supuestos que se tuvieron en cuenta 
para realizar la proyección.  
 
11. Si la metodología del avalúo utiliza índices, se debe señalar cuáles se utilizaron y la fuente 
de donde fueron tomados.  
 
Parágrafo. Para los efectos de las Leyes 546 y 550 de 1999, solamente serán válidos los 
avalúos que cumplan los requisitos previstos en el presente decreto.3 
 
 

Cordialmente,  
 
 
 
 
DARIUSZ ELIAS LOPEZ ZULBARAN 
GERENTE GENERAL AVAL & CONSTRUCCIONES S.A.S 
INGENIERO CIVIL-ESPECIALISTA EN AVALÚOS 
CAND. MGET. GESTIÓN Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN 
U. EXTERNADO DE COLOMBIA 
RAA N°. AVAL 1.090.382.265 
Tel: 3125451758 

 
3 https://www.igac.gov.co/sites/igac.gov.co/files/normograma/decreto_422_de_2000.pdf  

https://www.igac.gov.co/sites/igac.gov.co/files/normograma/decreto_422_de_2000.pdf
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